
La empresa se dedica a la elaboración de sustrato orgánico, a partir de subproduc-
tos vegetales. El accidentado trabaja en el descompactado de turba. La turba llega a
fábrica envasada en grandes paquetes de plástico. La tarea consiste en elevar la turba
compactada con la carretilla hasta la boca de alimentación de la tolva, donde el rom-
pedor descompacta la turba y el plástico queda colgando de las uñas de la carretilla.

Cuando el trabajador procedía a depositar un paquete de turba en la tolva para su
descompactado, observó que el envase de plástico había caído junto con la turba a la
cinta de la tolva. Al llegar el plástico a las paletas descompactadoras, quedó engan-
chado en las mismas.

El accidentado, sin detener el funcionamiento de la máquina, subió por la escalera me-
tálica para llegar a la plataforma en donde se encuentra la tolva y de allí utilizó otra
escalera portátil de madera para salvar la altura del frente de la misma. Con la in-
tención de retirar el plástico enganchado en las paletas, el accidentado o se intro-
dujo en la tolva o se cayó dentro. En ese momento fue atrapado.

ATRAPAMIENTO EN DESCOMPACTADORA

1. NATURALEZA DE LOS TRABAJOS

2. DESCRIPCIÓN DEL ACCIDENTE

3. CAUSAS

4. ACCIONES CORRECTORAS
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• Instalar resguardos y/o dispositivos de
protección que impidan el acceso a las
zonas de peligro.

• Eliminación de la escalera de madera
que se utilizó para acceder a la tolva
por una reglamentaria.

• Establecimiento de una metodología
concreta para actuar en la retirada de
plástico de la tolva, siempre a máquina

parada. Hacer llegar a los operarios por
escrito, estas normas de seguridad.

• Formación/información sobre los ries-
gos en el puesto de trabajo, medidas
preventivas, normas de seguridad, ins-
trucciones de trabajo…

• Adecuación de la descompactadora al
RD 1215/97.

• Acceso del trabajador a los órganos peligrosos de la máquina.

• La escalera de madera que empleó el accidentado para entrar a la tolva, es anti-
rreglamentaria y se apoyaba simplemente en el frente de la tolva, por lo que pudo
haberle hecho caer al interior.

• El método de trabajo adoptado fue incorrecto. Se accede a un órgano peligroso, es-
tando el rompedor en funcionamiento, y sin parar la máquina

• No se formó adecuadamente al trabajador, no se le facilitó instrucciones concretas
de trabajo, riesgos, medidas de seguridad, etc.




